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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE ESMERALDAS. - SALA ÚNICA
MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE ESMERALDAS. Esmeraldas,
martes 14 de junio del 2016, las 11h08.
VISTOS.- Mediante escrito presentado el jueves 26 de mayo de 2010, las 14h48. el señor

. interpone acción extraordinaria de protección contra la
semencia pronunciada por este Tribunal el manes 17 de mayo de 2016. las 14h32en la Acción de
Protección que siguió contra la Fiscal Ab. Kaieit Duque Jitonza por la emisión de la resolución de
desestimación de la denuncia y archivo del expediente de investigación No. . En

virtud de las disposiciones constantes en el articulo 62 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, se notifica a la otra parte Ab. fiaren Duque, Agente Fiscal
de Esmeraldas y se ordena remitir el expediente completo a lagotee-Constitucional. Por Secretaría,
reprodúzcase el cuaderno de instancia. Notifiquese a Iasj3*rffes.-
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En Esmeraldas, martes catorce de junio del dos mil dieciseis, a partir de las dieciseis horas
y cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que
antecede a: en la casilla No. 359 y correo electrónico
fabricio.pata@hotmail.com del Dr./Ab. LEONARDO FABRICIO PATA BROWN. FISCAL DE
UNIDAD ESPECIALIZADA DE VIOLENCIA DE GENERO NO. 1 DE ESMERALDAS ABG.
DUQUE JIRONZA KAREN en la casilla No. 87 y correo electrónico duquek@fiscalia.gob.ee
del Dr./Ab. KAREN JULISSA DUQUE JIRONZA; PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO - ABG. FABRICIO VASQUEZ en la casilla No. 241 y correo electrónico
gvazquez@pge.ee del Dr./Ab. VÁZQUEZ VALENCIA GENARO FABRICIO ; AB. DUQUE
JIRONZA KAREN JULISSA en la casilla No. 394 y correo electrónico
abrahamduquerebolledo@hotmail.com del Dr./Ab//DUQUE REBOLLEDO ABRAHAM
ULPIANO . Certifico:

JUAN.MORALESS

LÓPEZ CLAVE/MfflNfQAKATHERINE
SECRe/ARIO RELATOR
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